
                                                  
 

   1 
 2 

ACTA Nº 22-23 3 
Sesión celebrada el 12 de junio de 2023 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número veintidós de la Junta Directiva del Colegio de 6 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en 7 
la ciudad de San José, Costa Rica, a las diecisiete horas con veintitrés minutos del 8 
doce de junio del dos mil veintitrés.  9 
 10 
Se realiza la sesión tanto de manera presencial como virtual vía plataforma zoom.   11 
 12 
Miembros presentes: Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente; Sra. Sandra 13 
Arauz Chacón, Vicepresidenta; Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Tesorero; Sra. 14 
Rebeca Vargas Chavarría, Vocal I; Sra. Dyanne Marenco González, Vocal V Sr. 15 
Carlos Villegas Méndez, Fiscal.   16 
 17 
Miembros ausentes con justificación: Sr. Olman Alberto Ulate Calderón, 18 
Secretario; Sra. Abril Villegas Pérez, Prosecretaria; (se conectó a las 6:10 se 19 
desconectó 6:14), Sr. Hugo Hernández Alfaro, Vocal II; Sra. Kristel Faith Neurohr, 20 
Vocal III; Sr. Daniel González Ramírez, Vocal IV. 21 
 22 
Funcionarios Asistentes: Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva; Sra. Annia 23 
Picado Mesén, Secretaria de Actas.  24 
 25 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  26 
 27 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, procede a dar inicio a la sesión ordinaria 28 
Nº 22-23, del 12 de junio de 2023.  29 
 30 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  31 
 32 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, somete a consideración de los señores 33 
Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum e inicio 34 
de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y aprobación del acta 35 
ordinaria 21-23, 4.- Audiencia Sra. Sandra Pizarro Gutiérrez, Representante litigantes 36 
ante Consejo Superior, 5.- Audiencia Sr. Tomas Federico Arias Castro, benemeritazgo 37 
Eusebio Figueroa, 6.- Informe de Presidencia y Vicepresidencia, 7.- Correspondencia, 38 
8.- Informe de Directores y Directoras. 9.- Informe Dirección Ejecutiva, 10.- Asuntos 39 
breves y traslados de Fiscalía. 11.- Control de acuerdos.  40 
 41 
SE ACUERDA 2023-22-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el 42 
Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente. Cinco votos.  43 
 44 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA 21-23. 45 
 46 
Revisada el acta 21-23 del 05 de junio del 2023, por los señores Directores y 47 
Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla.  48 
 49 
SE ACUERDA 2023-22-002 Aprobar el acta ordinaria 21-23, celebrada el 05 de 50 
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junio del 2023. Cuatro votos. Se inhiben de votar Sra. Dyanne Marenco González, 1 
por cuanto no estuvo presente en dicha sesión.    2 
 3 
ARTICULO 4) AUDIENCIA SRA. SANDRA PIZARRO GUTIÉRREZ, 4 
REPRESENTANTE LITIGANTES ANTE CONSEJO SUPERIOR.  5 
 6 
Al ser las diecisiete horas con veinticuatro, ingresa la Sra. Sandra Pizarro Gutiérrez, 7 
representante de los abogados y abogadas litigantes ante Consejo Superior del Poder 8 
Judicial.  9 
 10 
La Sra. Sandra Pizarro Gutiérrez, agradece la invitación, y señala que estos espacios 11 
son importantes para retroalimentación y a su vez que esta Junta Directiva, comente 12 
proyectos o acciones que consideren necesarias que el Poder Judicial atienda.  13 
 14 
Procede a presentar el siguiente informe de las gestiones que realiza dentro del 15 
Consejo Superior del Poder Judicial:  16 
 17 
1. Informa que participa en doce Comisiones que están asignadas al abogado 18 
representante de los abogados externos ante el Poder Judicial:   19 
 20 
- Comisión de Personas Usuarias, también la integra un miembro de esta Junta     21 
Directiva.  22 
- Comisión de Buenas Prácticas Judiciales, van a solicitar un representante de la Junta 23 
Directiva.  24 
- Comisión de Justicia Abierta.  25 
-Programa Hacia Cero Papel, (la lidera), la cual su impacto ha sido replicado en 26 
diversas instituciones. Es la política de cero papel, sin detrimento de las personas en 27 
estado de vulnerabilidad que requieran tener acceso al papel.  28 
-Comisión GICA Justicia.  29 
-Comisión de Gestión Ambiental.  30 
-Subcomisión para el acceso al a justicia de la niñez y adolescencia.  31 
-Subcomisión de acceso a la justicia de pueblos indígenas.   32 
-Comisión de Protección de Datos. (la lidera), hace dos meses se presentó a la 33 
corriente de Corte Plena, el reglamento para la aprobación. La importancia reviste en 34 
que se dan los lineamientos a nivel institucional de los documentos que pueden o no 35 
tener acceso, tanto el abogado litigante como los estudiantes. Esto con el tema de 36 
protección de datos sensibles. Recientemente salió una circular en cuanto al préstamo 37 
de los expedientes. Destaca que la iniciativa salió de esta Comisión y su despacho.  38 
-Comité Técnico de Continuidad de Servicios del Poder Judicial, adscrita a la Dirección 39 
Ejecutiva de la Institución, sin embargo, también la lidera.  40 
-Comisión Jurisdicción Especializada en Delincuencia Organizada (JEDO). La lidera la 41 
presidenta de la Sala Tercera.  42 
 43 
2. Informa que ha realizado visitas a despachos judiciales y en la medida que ha 44 
podido se reúne con los abogados y abogadas litigantes. Una de las gestiones más 45 
relevantes fue la visita realizada al Juzgado Agrario de Jicaral, ya que es un edificio 46 
grande, sin embargo, son pocos los despachos que se encuentran habilitados, por lo 47 
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que se considera que está subutilizado. Se conocía la necesidad de la apertura en 1 
Guanacaste de un juzgado agrario a solicitud de los abogados y abogadas litigantes, 2 
por cuanto sólo existían dos despachos, en Santa Cruz y en Liberia. En esa visita 3 
realzada a los Tribunales de Jicaral (había un dictamen de la Dirección Jurídica que, 4 
para poder habilitar un despacho en esos tribunales, se necesitaban poco más de 20 5 
millones de colones y la institución no tenía presupuestado. Gracias a esta gestión, se 6 
asignó el espacio asignado inicialmente al Juzgado Penal de Nicoya al nuevo Juzgado 7 
Agrario de Jicaral, lo que ha traído grandes beneficios a los abogados y abogadas y 8 
personas usuarias de la zona.  9 
 10 
Destaca que ha tenido que visitar con más frecuencia los despachos de Guanacaste, 11 
como en los Tribunales de Nicoya que no cuenta con aire acondicionado, se colocó 12 
ventiladores industriales. -Mantenimiento de otros edificios.   13 
 14 
3. Señala que tiene programada una reunión virtual, para finales del presente mes, 15 
porque en los informes de la Contraloría de Servicios, que se dio con el tema de 16 
pandemia, la consulta sobre la atención al usuario, donde casi a nivel nacional se sacó 17 
un 90, 96 %, exceptuando Guanacaste, con un 70% de insatisfacción. Se va a revisar 18 
que es lo que esta pasando. Comenta que al respecto abogados litigantes han indicado 19 
que la información que se brinda es muy poca cuando se llama por teléfono.    20 
 21 
4. Externa que con motivo de las capsulas informativas que se dieron con el 22 
Departamento de Comunicación del Colegio, donde se hizo la presentación como 23 
abogada representante de los litigantes, se recibieron varias consultas que fueron 24 
atendidas y otras están en proceso: -bufete sobre las coordenadas para notificaciones, 25 
-gestión de Melania Fallas Hidalgo, por problemas en la página de consulta privada de 26 
gestión en línea del Poder Judicial, por lo que se han dado una serie de 27 
capacitaciones, con el Centro de información Jurisdiccional una  capacitación de Nexus 28 
en las diferentes y los abogados que lo requieran. -Se atiende consulta del Lic. Jaime 29 
López Moya, por una duda con respecto a los intervinientes sobre quienes pueden 30 
acceder a los expedientes, -gestión presentada por la Licda. Erika Jiménez, acerca del 31 
trámite de oficios de embargo de cuentas bancarias en procesos monitorios e 32 
hipotecarios, la cual se trasladó a las Comisiones de la Jurisdicción Civil y de Cero  33 
Papel. -gestión del Lic. Gustavo Vargas Álvarez, solicita colaboración para tratar  34 
de implementar una propuesta de mejora relacionado con la viabilidad del uso  35 
de las aplicaciones de coordenadas en la citación y localización en procesos  36 
judiciales, -consulta realizada por el Lic. Geovany Cavallini, con respecto a que en el 37 
Segundo Circuito Judicial, no se cuenta con una rampa de acceso para personas con 38 
discapacidad, por lo que se solicitó un informe a la Dirección Ejecutiva y a su vez al 39 
administrador quien indicó que todo estaba bien, con acceso, rampa. Sin embardo, se 40 
trasladó en conjunto con la Directora Ejecutiva, a realizar una visita sorpresa al 41 
despacho y se descubrió que la segunda plante de los tribunales estaban desolado y la 42 
Oficina de la Defensa Pública con la puerta cerrada. A raíz de esa visita y el informe 43 
remitido al Consejo Superior, se está haciendo evaluación para ocupar esa segunda 44 
planta.  45 
 46 
5. Sobre el tema de cero papel, en el 2018 se contaba con una política “hacia cero 47 
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papel”, iniciada desde el 2015 se encontraba estancada, por lo que la retomó y a partir 1 
del año pasado la Corte Plena la aprobó y de llama "Política para la Simplificación y 2 
Celeridad de los Trámites Judiciales", unifica criterios a nivel administrativo y 3 
jurisdiccional. Se están organizando unos talleres virtuales que también remitirá al 4 
Colegio para colocarlos en la página Web, para información de las personas 5 
agremiados.   6 
 7 
6. Preocupaciones externas: -gratuidad en los procesos jurisdiccionales, (como 8 
laboral y agrario) donde del Código Agrario, le preocupa el concepto “pobreza”, 9 
comentado el tema en su momento con el expresidente del Colegio Sr. Juan Luis León 10 
y señaló que había conformado un equipo para analizar ese concepto con una 11 
institución encargada de determinar cuándo una persona es pobre o no.  En ese 12 
sentido, externa la importancia que la Junta Directiva retome el tema, ya que van a 13 
entrar en vigencias varias reformas que contemplan gratuidad y el presupuesto del 14 
Poder Judicial no va aguantar.  15 
 16 
Otra preocupación es que según lo dispuso Corte, el Colegio perdió la potestad de 17 
designar el representante de los abogados y abogadas litigantes ante el Consejo 18 
Superior del Poder Judicial, por lo que al terminar el periodo, ya el próximo 19 
representante no lo nombrará el Colegio. Ante dicha situación, externa que el Colegio 20 
debe reclamar ese derecho.  21 
 22 
El Sr. Álvaro Sánchez González, agradece a la Sra. Sandra Pizarro y le solicita 23 
autorización para hacer el presente informe público, para conocimiento de los 24 
agremiados y agremiados. -Con respecto al tema de la gratuidad (también se recibió 25 
una nota de un colega de San Carlos), externa que se debe llevar a cabo una revisión, 26 
ya que esa gratuidad provoca aumento en el déficit fiscal del cual el Estado está 27 
realizando gestiones para reducir y evitar seguir creciendo. Además, puede pasar que 28 
el mismo Poder Judicial en las instancias donde están llevando esa gratuidad, no 29 
pueden responder en algún momento la celeridad que requiere la ciudadanía 30 
costarricense. Destaca que el Colegio va a defender las condiciones laborales de las 31 
personas asalariadas abogados y abogadas que laboran en el Poder Judicial en todos 32 
los niveles. -Sobre el tema del represente de los litigantes ante el Consejo Superior, 33 
indica que se enviará una nota donde se indique que para el Colegio es de gran 34 
preocupación la persona que los represente, ya que siempre la terna para la elección 35 
era remitida por el Colegio. Añade, que tan enérgica debe ser la solicitud, que 36 
actualmente cuentan don dos suplentes y nadie de esta Junta Directiva los conoce y no 37 
pueden rendir informes para remitirlo a la comunidad.  En consecuencia, se debe hacer 38 
una excitativa para revisión de la Corte Suprema de Justicia, porque al final de cuentas 39 
es la institucionalidad de la abogacía, tal tomo lo establece la Ley Orgánica, por lo que 40 
la Corte en apego al principio de legalidad, debe atenderla, porque el hecho que se 41 
diga la participación de abogados y abogadas, pero que no tengan un mecanismo 42 
formal para darle respuesta a la comunidad de la abogacía, no solo la hace inoperante 43 
sino que podría parecer contrario a lo que establece la Ley Orgánica del Colegio de 44 
Abogados y Abogadas, que se cuenta con la presentación de nuestros abogados y 45 
abogadas. -Retoma el tema de la gratuidad, enfatiza que, con base en la Regla Fiscal, 46 
el Poder Judicial no puede seguir dando gratuidad. Y más allá de lo que pueda ser en 47 
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detrimento de la función del ejercicio liberal de la profesión, que también tiene 1 
regulaciones de orden internacional, incluso, recordando que la relatora de Naciones 2 
Unidas para independencia judicial es la misma relatora de independencia de la 3 
abogacía, lo que podría convertirse en una contradicción de parte del Poder Judicial, 4 
porque al final atenda contra el ejercicio libre de la profesión que, también está regido 5 
por la Relatora de Naciones Unidas. Enfatiza, la importancia de que el Poder Judicial 6 
brinde espacio tanto escrito como en audiencia. Por otra parte, para que también lo 7 
comunique como presentante del Colegio, hay algunos temas que son en detrimento, 8 
no sólo del ejercicio libre de la profesión, proyectos de ley que tienen a eliminar los 9 
colegios profesionales, proyectos de ley que pueden generar otras distorsiones dentro 10 
de la abogacía, como el que pretende eliminar el timbre, que el timbre su totalidad es 11 
para temas de mantenimiento del Colegio, subsidia una parte mínima de educación 12 
jurídica continua y lo que corresponde a la defensoría social. Cabe recalcar que ni las 13 
áreas sociales ni las deportivas tienen que ver con eso y se comparte un 50% con la 14 
Dirección Nacional de Notariado. Enfatiza, con respecto a lo que tiene que ver con 15 
honorarios mínimos, se encuentra definido en el artículo 23 de la Declaración Universal 16 
de Derechos Humanos. La Sra. Sandra Pizarro, externa que es necesario que el 17 
Colegio lo eleve ante Corte Plena y ante el Consejo Superior.   18 
 19 
La Sra. Dyanne Marenco González, externa agradecimiento Sra. Sandra Pizarro, ya 20 
que está representando no sólo como Colegio sino como agremiados y además, está 21 
regresando al Colegio a dar rendición de cuentas y eso es esencial en el ejercicio el 22 
poder de la representación. Agradece el informe brindado y la recomendación de 23 
acciones concretas.  24 
 25 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, agradece el trabajo que ha realizado como 26 
representante digna de los litigantes, por lo que se debe dar la lucha ante la Corte, para 27 
que respete esta representación, ya que la única organización que tiene la facultad 28 
para designar ese representante, es el Colegio de Abogados y Abogadas. Así como se 29 
está perdiendo esta representación se pueden perder las demás y ese es el riesgo más 30 
grande que se tiene. Reitera el agradecimiento por la excelente representación, 31 
siempre anuente a brindar informe, por lo que esa es la seguridad que se le debe 32 
garantizar a los litigantes. Aprovecha para externar una inquietud que le hicieron en el 33 
sentido que mucho se diseña en la Dirección de Planificación y no se toma en cuenta a 34 
los funcionarios.   35 
 36 
SE ACUERDA 2023-22-003 El Señor Presidente en conjunto con la Señora 37 
Vicepresidenta, procederán a redactar y enviar dos notas a Corte Plena y ante el 38 
Consejo Superior del Poder Judicial con copia a la Sra. Sandra Pizarro Gutiérrez, 39 
representante de los abogados y abogadas litigantes ante Consejo Superior del 40 
Poder Judicial, -una sobre el tema de la gratuidad de los procesos 41 
jurisdiccionales -y otra sobre la importancia de que el Colegio recupere la 42 
potestad de designar el representante de los abogados y abogadas litigantes 43 
ante el Consejo Superior del Poder Judicial. Además, solicitar audiencia a Corte 44 
Plena. Cinco votos. Responsable: Presidente y Vicepresidenta.  45 
 46 
Al ser las dieciocho horas con diecisiete minutos se retira la Sra. Sandra Pizarro 47 
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Gutiérrez.  1 
 2 
ARTICULO 5) AUDIENCIA SR. TOMAS FEDERICO ARIAS CASTRO, 3 
BENEMERITAZGO EUSEBIO FIGUEROA.  4 
 5 
Al ser las dieciocho horas con veinte minutos, ingresa el Sr. Tomás Federico Arias 6 
Castro.  7 
 8 
El Sr. Tomás Federico Arias Castro, agradece la deferencia de recibirlo y procede a 9 
entregar la documentación de los dos proyectos que viene a presentar, en razón de su 10 
puesto como coordinador de la Comisión de Conmemoraciones Históricas del Colegio, 11 
donde en el año 2021, se organizó de manera exitosa lo relacionado con la celebración 12 
del Bicentenario de la Independencia y el 140 Aniversario del Colegio. El año pasado 13 
se llevó a cabo el homenaje a la Sra. María Eugenia Vargas Solera, por cumplir 100 14 
años, ser la primera integrante de la Junta Directiva y además por ser la primera jueza. 15 
Se publicó una edición especial de la Revista El Foro.  16 
 17 
-Para este año 2023, en el mes de agosto, se van a cumplir los 140 años de la muerte 18 
del Dr. Eusebio Figueroa Oreamuno, quien, fue el fundador del Colegio en 1881, así 19 
como el primer presidente de su Junta Directiva del Colegio de Abogados. Añade que 20 
en los documentos que repartió explica que en el año 2006 era integrante de la Junta 21 
Administradora del Colegio y en esa ocasión se planteó que la Semana del Abogado, 22 
llevara el nombre del Dr. Eusebio Figueroa Oreamuno, precisamente por ser el 23 
fundador del Colegio y se tomó el acuerdo. En el año 2007, presentó a la Junta 24 
Directiva la circunstancia que, tras una búsqueda de tres meses, se logró encontrar la 25 
tumba del Dr. Figueroa y se pidió permito a la Municipalidad de Cartago y se la solicitó 26 
al Colegio, la colocar una placa de mármol conmemorativa. La Junta Directiva en pleno 27 
participo del homenaje. Continúa indicando que el acto más simbólico fue el realizado 28 
en enero del 2010, cuando presentó la moción de reorganizar el Salón de 29 
Expresidentes del Colegio y nombrarlo Dr. Eusebio Figueroa, que en su momento tenía 30 
solo 25 fotos y se pasaron 6 meses en el Archivo Nacional buscando las otras 42, 31 
hasta que las encontraron. Hace referencia la obra que se publica, con la razón del por 32 
qué se fundó el Colegio. El Ministerio de Relaciones Exteriores, le solicitó publicar el 33 
libro “El Canciller Figueroa”. Su trágica muerte fue en el ejercicio de la Cancillería. 34 
Finalmente, en la Revista el Foro, se publica el artículo el “Dr. Eusebio Figueroa 35 
Oreamuno, Primer Presidente del Colegio de Abogados”. El complemento se dio el 36 
siguiente año cuando se publica la “Historia de la Primera Junta Directiva del Colegio 37 
de Abogados”. Se consiguieron las fotos de la primera Junta Directiva.  38 
 39 
Indica que el Diputado Alejandro Pacheco, lo buscó como Director de la Cátedra de 40 
Historia, Facultad de Derecho, para el Proyecto de Declaratoria del Dr. Eusebio 41 
Figueroa Oreamuno como Benemérito de la Patria. Bajo esa tesitura, se tardó tres 42 
meses redactando el proyecto 23.418. La Comisión Permanente Especial de Honores 43 
en el acta 06 del miércoles 26 de abril del 2023, dice: “los suscritos diputados y 44 
diputadas recomiendan a la Comisión Permanente Especial de Honores, votar en 45 
forma afirmativa el informe del Expediente 23.418, “Declaratoria del Dr. Eusebio 46 
Figueroa Oreamuno como Benemérito de la Patria” y recomendar al Plenario 47 
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Legislativo la aprobación del acuerdo legislativo y el otorgamiento de Benemérito de la 1 
Patria a Dr. Eusebio Figueroa Oreamuno”.  2 
 3 
Por lo anterior, solicita que el Colegio sea quien tome la decisión de terminar de 4 
convencer algún diputado que por alguna razón no lo estuviera, sobre la necesidad 5 
imperiosa de que Don Eusebio Figueroa sea Benemérito de la Patria.   6 
 7 
Por lo anterior, propone al Colegio organizar una actividad que cuente con tres ejes: 1. 8 
140 años de la muerte del Dr. Eusebio Figueroa Oreamuno, fundador del Colegio. 2.  9 
Apoyar el proyecto legislativo sobre su benemeritazgo. Evento que sugiero, podría 10 
realizarse en algún día comprendido entre los días 7 y 11 de agosto de este año, dado 11 
que en esa ultima fecha aconteció la muerte. En la actividad intervendrá el Presidente 12 
del Colegio, el Diputado Alejandro Pacheco, proponente del proyecto, reseña biográfica 13 
del Doctor Figueroa. 3. Enviar nota a los Jefes de Fracción con la excitativa para que la 14 
lleven a las distintas fracciones, sobre la necesidad de que el Dr. Figueroa sea 15 
benemérito de la Patria.  16 
 17 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, sugiere realizar en esa conmemoración, una 18 
replica de la Revista sobre la historia de la primera Junta Directiva.  El Sr. Presidente, 19 
externa interés de organizar una actividad con esta Junta Directiva, con visita a la 20 
tumba del Dr. Figueroa.  21 
 22 
El Sr. Tomás Federico Arias Castro, como detalle, destaca que el Dr. Figueroa fue: -23 
Presidente del Poder Judicial, -Presidente de la Asamblea Legislativa, Vicepresidente 24 
de Costa Rica, -Decano de la Universidad de Santo Tomás, -Canciller de la República, 25 
-Embajador ante Francia, -Enviado Diplomático entre los gobiernos de Suramérica, -26 
Diputado constituyente, -Fundador del Colegio de Abogados.  27 
 28 
SE ACUERDA 2023-22-004 En atención a la exposición y propuesta realizada por 29 
el Sr. Tomás Federico Arias Castro, se aprueba: a) Llevar a cabo el martes 08 de 30 
agosto 2023, a las 6:00 p.m., una actividad conmemorativa de los 140 años de la 31 
muerte del Dr. Eusebio Figueroa Oreamuno, fundador del Colegio de Abogados. 32 
Actividad donde se difunda el Proyecto Legislativo 23.418, “Declaratoria del Dr. 33 
Eusebio Figueroa Oreamuno como Benemérito de la Patria”. b) Enviar nota a los 34 
Jefes de Fracción invitándolos al evento y con la excitativa sobre la necesidad de 35 
que el Dr. Figueroa sea benemérito de la Patria. c) Invitar al evento a los 36 
abogados y abogadas diputados. f) Realizar en esa conmemoración, una réplica 37 
de la Revista sobre la historia de la primera Junta Directiva. Cinco votos. 38 
Responsables: Presidencia. Sr. Tomás Federico Arias Castro (reseña biográfica 39 
del Doctor Figueroa). Departamento de Comunicación. Proveeduría. Dirección 40 
Ejecutiva. Protocolo y Eventos.  41 
 42 
-Como segundo proyecto plantea:  43 
 44 
Señala que el 2008, presentó la moción para proyecto de reestructuración de las 45 
pinacotecas ubicadas en el salón principal del edificio Fundadores, logrando la 46 
confección y colocación de las pinturas necesarias para completar la galería de 47 
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expresidentes de la Republica, donde de los 17 retratos sólo se contaba con 6. Se 1 
realizó un arduo proceso para fabricar las pinturas con el mismo marco y en su 2 
momento recomendó también elaborar las placas con los nombres.  Ese proyecto se 3 
inauguró en junio del 2008, y en la pared blanca tenían solo tres retratos el de Salvador 4 
Lara Zamora, Doctor Figueroa y el de Ángel Acuña Brown, por lo que se planteó a la 5 
Junta completarlo con distinguidos juristas con condiciones pioneras. No se dio la 6 
posibilidad de completar al lado izquierdo de Don Eusebio Figueroa, con la que fue una 7 
búsqueda que no se logró, pero ya se logró encontrar en el archivo del siglo XIX, por lo 8 
que procede a presentar la litografía del Lic. Jose María Zamora y Coronado (1785-9 
1852), quien posee el honor histórico de haber sido el primer abogado de la historia 10 
costarricense. En razón de lo anterior propone que se coloque en dicho salón del 11 
edifico Fundadores la imagen del Lic. Zamora y Coronado, la cual ha logrado localizar 12 
y, con el mejor de los gustos, entregaría a los personeros del Colegio para que pueda 13 
ser fotografiada y enmarcada (con un fotógrafo profesional), y sugiere la realización de 14 
una actividad formal de develación del retrato, entre los meses de octubre y noviembre 15 
del presente año. El Colegio es el ente gremial a nivel de Costa Rica, que tiene le 16 
honor de contar con el profesional más antiguo (graduado en 1805). Comenta, que 17 
actualmente el retrato que pende de esa pared, es el de Salvador Lara Zamora, ya que 18 
como no se había logrado conseguir la foto del Sr. José María Zamora, se colocó el 19 
retrato del mandatario que firmó el decreto de creación del Colegio de Abogados, 20 
porque cuando el Sr. Eusebio Figueroa como abogado privado presenta el proyecto, 21 
Don Tomás Guardia, que era el Presidente de Costa Rica en ese entonces, estaba de 22 
viaje en España, y el Presidente interino era Salvador Lara, con el que salió en el 23 
decreto, pero Don Salvador no era abogado y en esa pared deben estar juristas, por lo 24 
que recomienda trasladar su fotografía en el pasillo antes de la Sala de Sesiones, al 25 
lado del retrato de Don Tomás Guardia, quien era el Presidente y ahora quedaría 26 
Salvador Lara Zamora, Vicepresidente (colocar una placa).  27 
 28 
El Sr. Presidente, agradece la valiosa participación del Sr. Tomás Federico Arias 29 
Castro. 30 
 31 
SE ACUERDA 2023-22-005 En atención a la exposición y propuesta realizada por 32 
el Sr. Tomás Federico Arias Castro, se aprueba: a) Colocar en el Edificio de 33 
Fundadores la fotografía del Lic. Jose María Zamora y Coronado, primer abogado 34 
costarricense 1805. b) Contratar un fotógrafo profesional para la toma de la foto 35 
de la litografía y enmarcado. c) Colocar la placa. d) Llevar a cabo la actividad de 36 
develación del retrato, entre los meses de octubre y noviembre del presente año. 37 
Cinco votos. Responsables: Presidencia. Sr. Tomás Federico Arias Castro. 38 
Dirección Ejecutiva. Protocolo y Eventos.  39 
 40 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, sugiere que el Sr. Tomás Federico Arias 41 
Castro, con los datos expuestos actualice la reseña histórica del Colegio de Abogados 42 
que se encuentra en la página del Colegio.  43 
 44 
SE ACUERDA 2023-22-006 Dada la exposición realizada por el Sr. Tomás 45 
Federico Arias Castro, se le comisiona para que actualice la reseña histórica del 46 
Colegio de Abogados y Abogadas, que se encuentra en la página del Colegio 47 
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Cinco votos. Responsable: Sr. Tomás Federico Arias Castro. 1 
 2 
La Sra. Dyanne Marenco González, sugiere imprimir el libro sobre Dr. Eusebio 3 
Figueroa Oreamuno, para dar algunas copias en la actividad del aniversario. Además, 4 
ponerlo a la venta en la Tienda.  5 
 6 
La Sra. Rebeca Vargas Chavarría, sugiere videos cortos de la historia de la primera 7 
Junta Directiva del Colegio. El Sr. Tomás Federico Arias Castro, indica que se debe 8 
contratar a la empresa que se dedica a eso.  9 
 10 
Se decreta un receso al ser las diecinueve horas con quince minutos. Se reanuda la 11 
sesión al ser las diecinueve horas con cincuenta y dos minutos.  12 
 13 
Al ser las diecinueve horas con cincuenta y dos minutos se retira el Sr. Tomás Federico 14 
Arias Castro.  15 
 16 
Al ser las diecinueve horas con cincuenta y cuatro minutos se retira la Sra. Dyanne 17 
Marenco González y se conecta vía aplicación Zoom.  18 
 19 
ARTICULO 6) INFORME DE PRESIDENCA Y VICEPRESIDENCIA.  20 
 21 
6.1 El Sr. Álvaro Sánchez González, comenta que la semana pasada participó en la 22 
actividad organizada por la Embajada de China. Destaca que con ellos se tiene 23 
intereses gremiales en temas de arbitraje y mediación.  24 
 25 
6.2 El Sr. Álvaro Sánchez González, informa que participó en la actividad de 26 
Graduación de la Tercer Certificación de Mentoría Pancha Carrasco del Ministerio de 27 
Seguridad Pública. Añade que el Director de la Fuerza Pública, planteó la posibilidad 28 
de firmar un convenio con el Colegio. En la actividad el Ministro de Seguridad, externó 29 
su agradecimiento al Colegio.  30 
 31 
6.3 El Sr. Álvaro Sánchez González, informa que el día de mañana se firma el 32 
Convenio con la Defensoría de los Habitantes.  33 
 34 
6.4 La Sra. Sandra Arauz Chacón, comenta que el miércoles y jueves de la semana 35 
pasada, se llevó a cabo de manera exitosa el I Congreso Jurídico Heredia, donde se 36 
contó con la participación de 200 personas.  37 
 38 
ARTICULO 7) CORRESPONDENCIA. 39 
 40 
1. Nota DE-ISV-023-2023, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 41 
Ejecutiva, mediante la cual, presenta las siguientes suspensiones voluntarias:  42 
 43 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Leslie Moreira Apú, carné nº8538. 44 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad donde se 45 
encuentra al día en el pago de la colegiatura y en Fiscalía, donde no tiene 46 
suspensiones ni procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. 47 
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Solicita el retiro del fondo acumulado. Aporta carné de agremiada.  1 
 2 
SE ACUERDA 2023-22-007 Aceptar la suspensión voluntaria Sra. Leslie Moreira 3 
Apú, carné nº8538 Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo con los 4 
beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese en el 5 
pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en el 6 
seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 7 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 8 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 9 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 10 
cubrir el costo del seguro. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 11 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Se autoriza se le 12 
entregue el fondo acumulado. En cualquier caso, de existir colegiaturas 13 
pendientes u otras deudas para con el Colegio, se rebajarán de oficio del Fondo 14 
de Retiro y se entregará el remanente al interesado/a. (b) Los beneficios del 15 
Régimen se reinstalan, en el momento que el Colegiado/a se reincorpore al 16 
Colegio, iniciando el fondo de retiro de cero, si hubiere retirado antes. Cinco 17 
votos. Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y Archivo 18 
Central. 19 
 20 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Marta Elizondo Araya, carné 15826. 21 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad donde se 22 
encuentra pendiente la cuota del mes mayo y en Fiscalía, donde no tiene suspensiones 23 
ni procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné 24 
de agremiada. 25 
 26 
SE ACUERDA 2023-22-008 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Marta 27 
Elizondo Araya, carné 15826. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo 28 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el 29 
cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 30 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 31 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 32 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; 33 
es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado 34 
suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado 35 
retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o 36 
después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas 37 
señaladas, como nuevo asegurado. (a). Cinco votos. Responsable: Interesada. 38 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 39 
 40 
2. Nota DE-C-047-2023, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva, 41 
mediante la cual en atención al acuerdo 2023-17-037, presenta informe sobre el caso 42 
del W. M. S., quien solicita se le brinde ayuda económica.  43 
 44 
Cabe mencionar que esta es la tercera solicitud de apoyo económico que presenta el 45 
agremiado ante el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica; ya que, en octubre 46 
del 2017 (se le otorgó una ayuda por ¢1.258.790 y en julio del 2021 no se le brindó 47 
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ayuda por tener cuotas pendientes) se entregó un informe social relacionado con la 1 
afectación a nivel laboral y por ende socio-económica planteada por el Lic. Monge. 2 
 3 
… “RECOMENDACIÓN En razón de lo anterior, es consideración de esta Dirección lo 4 
siguiente: 1. Al igual que se había destacado en los anteriores informes realizados, el 5 
agremiado es una persona adulta mayor que no cuenta con mayores posibilidades para 6 
insertarse a un empleo formal, por lo que, sus ingresos dependen por completo de la 7 
pensión por vejez reducida. Según el informe del Trabajador Social, queda claro que 8 
vive en condiciones difíciles. 9 
 10 
 2. La Junta Directiva podría volverle a dotar de una ayuda económica si así o tiene a 11 
bien, pero esto no llegaría tampoco a solventar de manera definitiva su situación 12 
financiera, lo que probablemente conlleve a más solicitudes de ayuda a futuro.  13 
 14 
3. Si se le llegara a dotar de una ayuda, el Trabajador Social recomienda un monto 15 
equivalente a 1,5 salarios mínimo del Licenciado Universitario1 (¢1.128.330,06), dado 16 
que tipifica dentro de a) Subsidio por situación de emergencia o calamidad económica 17 
establecida en el artículo 10. Tipos de subsidio del Manual de Otorgamiento de 18 
subsidio económico a abogados/as, con el fin que pueda sufragar gastos relacionados 19 
con una mejor alimentación y medicamentos de su núcleo familiar, sujeto esto a la 20 
cancelación previa de las cuotas que adeuda. Además, tendría que dejarse claro en el 21 
acuerdo, que no podría ser sujeto de más ayudas a futuro dado que contabiliza dos en 22 
periodos diferentes.  23 
 24 
4. Es recomendación de esta Dirección también, una profunda reforma al Manual que 25 
regula estos subsidios, para que defina con mayor claridad, que este tipo de ayudas no 26 
son reiteradas en el tiempo y que su finalidad es para solventar necesidades fortuitas 27 
no permanentes y que tienen limitaciones en el tiempo pues su finalidad es ayudar a la 28 
mayor cantidad de agremiados y agremiadas posibles. 29 
     30 
SE ACUERDA 2023-22-009 a) Se deniega la solicitud de colaboración planteada 31 
por el Sr. W. M. S., dado que las ayudas tienen la finalidad de colaborar ante una 32 
situación de menoscabo económico, pero tales ayudas, no se pueden perpetuar 33 
porque su naturaleza es de carácter excepcional. b)  Aprobar la recomendación 4 34 
de la nota DE-C-047-2023, la cual se le delega al Departamento Legal de: 35 
“Realizar una reforma al Manual de Otorgamiento de subsidio económico a 36 
abogados/as, para que defina con mayor claridad, que este tipo de ayudas no 37 
son reiteradas en el tiempo y que su finalidad es para solventar necesidades 38 
fortuitas no permanentes y que tienen limitaciones en el tiempo pues su finalidad 39 
es ayudar a la mayor cantidad de agremiados y agremiadas posibles”. Cinco 40 
votos. Responsable: Departamento Legal punto b). 41 
 42 
3. Informe AL-167-2023, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 43 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2023-10-025 sobre la nota de las 44 
señoras Junnieth Castillo Mercado, María Fernanda Solano Guillén, Gabriela Zúñiga 45 
Fuentes, Patricia Arrieta Leal, Sonia Loría Montoya, María Lisa Pereira Rodríguez, 46 
abogadas del Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU), donde solicitan se les aclare 47 
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los alcances del secreto profesional y la confidencialidad, con base en el Código de 1 
Deberes Jurídicos y Éticos del Profesional en Derecho.  2 
 3 
… “No omitimos señalar, que, ni el Colegio, ni esta Dirección Jurídica pueden asumir 4 
funciones de administración activa o actividad ordinaria de los diferentes ente y 5 
órganos que conforman la administración pública (a no ser, como se dijo, que conlleve 6 
un marcado y evidente interés gremial), pues ante una eventual consulta de alguno de 7 
los tres Poderes sobre temas similares esta corporación podría incurrir en 8 
contradicciones o adelantos de criterio innecesarios.  9 
 10 
En consecuencia, la consulta no puede ser evacuada por esta Dirección Jurídica o por 11 
la Junta Directiva del Colegio”. 12 
 13 
SE ACUERDA 2023-22-010 Se avala el informe AL-167-2023, del Sr. Arnoldo 14 
Segura Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 15 
2023-10-025 sobre la nota de las señoras Junnieth Castillo Mercado, María 16 
Fernanda Solano Guillén, Gabriela Zúñiga Fuentes, Patricia Arrieta Leal, Sonia 17 
Loría Montoya, María Lisa Pereira Rodríguez, abogadas del Instituto Nacional de 18 
las Mujeres (INAMU), donde solicitan se les aclare los alcances del secreto 19 
profesional y la confidencialidad, con base en el Código de Deberes Jurídicos y 20 
Éticos del Profesional en Derecho.  Se hacen propios los fundamentos del 21 
informe: … “No omitimos señalar, que, ni el Colegio, ni esta Dirección Jurídica 22 
pueden asumir funciones de administración activa o actividad ordinaria de los 23 
diferentes ente y órganos que conforman la administración pública (a no ser, 24 
como se dijo, que conlleve un marcado y evidente interés gremial), pues ante una 25 
eventual consulta de alguno de los tres Poderes sobre temas similares esta 26 
corporación podría incurrir en contradicciones o adelantos de criterio 27 
innecesarios.  En consecuencia, la consulta no puede ser evacuada por esta 28 
Dirección Jurídica o por la Junta Directiva del Colegio”. Cinco votos. 29 
Responsable: Secretaría comunicar.  30 
 31 
4. Copia de nota DAI-152-2023, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director 32 
Académico y de Incorporaciones, mediante la cual emite respuesta a la nota del Sr. 33 
Peter David March Diez, donde consulta si ¿Existe a la fecha un periodo de caducidad 34 
de la validez del examen de excelencia académica aprobado, que haya realizado un 35 
estudiante luego de aprobar el curso de Deontología Jurídica? Si por ejemplo una 36 
persona aprobó el examen en el año 2013, pero no realizó las gestiones de 37 
incorporación antes, ¿puede incorporarse hoy en día o ya expiró su resultado de 38 
examen?. .. “En razón de lo anterior, si una persona aprobó el curso de Deontología 39 
Jurídica del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica en el año 2013, pero no 40 
realizó las gestiones de incorporación ante el Colegio, debe necesariamente cumplir 41 
con lo establecido en el artículo 4 indicado en el párrafo precedente que es la 42 
normativa vigente.  Cualquier normativa en el tema, anterior al año 2015, quedó 43 
derogada por el Reglamento de Deontología Jurídica, Vigilancia y Excelencia 44 
Académica”. 45 
 46 
SE ACUERDA 2023-22-011 Se avala la nota DAI-152-2023, del Sr. Gerardo Solís 47 
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Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, mediante la cual emite 1 
respuesta a la nota del Sr. Peter David March Diez. Cinco votos. Responsable: 2 
Secretaría comunicar.  3 
 4 
5.  Copia de nota DAI-153-2023, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director 5 
Académico y de Incorporaciones, mediante la cual emite respuesta a la Sra. Ana Moya 6 
Céspedes: … “Valorando la documentación presentada por su persona, se procede a 7 

autorizar su solicitud de adecuación, en cuanto a lo siguiente: ➢ Se le aplicará el 8 
examen de excelencia académica en el Centro de Convenciones de Costa Rica donde 9 
se le ubicará en una de las filas al final y con pocas personas a su alrededor”. 10 
 11 
Se recibe nota suscrita por la Sra. Ana Moya Céspedes, mediante la cual debido a 12 
su condición … “lo describen como: “Aquel que presente una alteración en los estados 13 
de ánimo y en los patrones de comportamiento que limitan o afectan las funciones… en 14 
el ámbito social.”; asimismo también informo que soy una postulante con condición 15 
sistémica siendo esto una “discapacidad” que incide en la ejecución de tareas 16 
cotidianas y académicas.   17 
 18 
Dada la respuesta por el Director Académico, solicita: la posibilidad de cambiar de 19 
recinto o Sede, en este caso, Sede Central.  20 
 21 
La Sra. Dyanne Marenco González, sugiere solicitar a la Comisión Académica, 22 
establecer una recomendación para este tipo de casos.   23 
 24 
SE ACUERDA 2023-22-012 a) Trasladar a la Dirección Académica la nota de la  25 
Sra. Ana Moya Céspedes, sobre lo resuelto mediante nota  DAI-153-2023. b) 26 
Solicitar a la Comisión Académica, una recomendación para este tipo de 27 
situaciones. Cinco votos. Responsable: Director Académico. Comisión 28 
Académica.   29 
 30 
6. Nota suscrita por el Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, Director de Sedes y RSC, 31 
mediante la cual indica que analizado el permiso sin goce de salario solicitado por la 32 
funcionaria Andrea Alvarado Rodríguez, la cual tiene la plaza de “Encargado (a) 33 
coordinación Cursos Sedes Regionales”. Considero que el mismo no afecta el buen 34 
funcionamiento de la sede ni las finanzas del Colegio ya que se tienen listos cursos 35 
para dos meses lo que me permite poder capacitar a la persona que la sustituya sin 36 
problemas de logística.  Del 15 de junio 2023 al 15 diciembre 2023.  37 
 38 
SE ACUERDA 2023-22-013 En atención a la Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, 39 
Director de Sedes y RSC, se aprueba el permiso sin goce de salario solicitado 40 
por la funcionaria Andrea Alvarado Rodríguez, Encargada coordinación Cursos 41 
Sedes Regionales, del 15 de junio 2023 al 15 diciembre 2023. Cinco votos. 42 
Responsable: Director Sedes Regionales. Departamento de Recursos Humanos.  43 
 44 
7. Nota suscrita por el Sr. Nain Isaac Monge Segura, indica que la Comisión de Ética, 45 
propone la celebración de una actividad académica encaminada a promover los 46 
valores éticos desde el punto de vista práctico en la comunidad gremial, dicha 47 
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actividad tiene como objetivo desarrollar temas relativos al adecuado ejercicio de la 1 
profesión y a promover adecuadas estrategias de litigio. La actividad pretende 2 
agrupar no solo a personas profesionales en el ejercicio del derecho, sino a 3 
estudiantes que deseen acercarse al colegio e ir obteniendo formación de calidad y 4 
vinculación al mismo. Será un seminario, el cual se llevará a cabo el día 29 de julio 5 
de 2023, el auditorio Pablo Casafont en el horario de 8:30 am a 4:00 pm. Se 6 
solicita: -el almuerzo a las personas del panel (4 personas) y a los integrantes de la 7 
Comisión de Ética que van a estar presentes ese día que son 6 personas y dos 8 
refrigerios para 100 personas invitadas, uno en la mañana y otro en la tarde.  9 
 10 
SE ACUERDA 2023-22-014 En atención a la nota del Sr. Nain Isaac Monge Segura, 11 
Comisión de Ética, se autoriza el Seminario sobre los valores éticos desde el 12 
punto de vista práctico en la comunidad gremial, el cual se llevará a cabo el día 13 
29 de julio de 2023, el auditorio Pablo Casafont Romero, de 8:30 am a 4:00 pm. Se 14 
autoriza: -almuerzo a las personas del panel (4 personas) y a los integrantes de la 15 
Comisión de Ética (6 personas), -dos refrigerios (café, refrescos y galletas), para 16 
100 personas invitadas, uno en la mañana y otro en la tarde. Cinco votos. 17 
Responsable: Comisión de Ética. Protocolo y Eventos. Dirección de Finanzas y 18 
Presupuesto.  Encargada de Auditorio.  19 
 20 
8. Nota suscrita por la Sra. Alba Quesada Rodríguez, Coordinadora, Comisión Derecho 21 
Deportivo, mediante la cual indica que desean realizar el I Congreso Nacional de 22 
Derecho Deportivo, el 03 de noviembre del 2023 a partir de las 4:00 p.m. Se solicita:  -23 
palabras de apertura del señor Presidente o de algún otro miembro de la Junta 24 
Directiva, -Uso del auditorio Pablo Casafont Romero los días viernes 03 y sábado 04 25 
de noviembre en el siguiente horario: de 4:00 p.m., a 8:00 p.m., el 03 de noviembre, de 26 
10:00 a.m., a 4:00 p.m., el 04 de noviembre. -maestro de ceremonias, -préstamo de 27 
banderas, edecán, personal de mantenimiento, toma de fotografías, elaboración del 28 
flyer y su correspondiente divulgación, -soporte técnico del Departamento de TI (audio, 29 
video, grabación y transmisión a través del perfil de Facebook y del canal de YouTube), 30 
- horas extra de los funcionarios que van a colaborar fuera de su jornada habitual, -para 31 
ambos días, una estación de café/y refrescos para 150 personas a la salida del 32 
auditorio Pablo Casafont. -ágape para los asistentes al Congreso el viernes al finalizar 33 
el primer día del Congreso en el Salón Álvaro Burgos. 34 
 35 
Se propone realizar una Feria Deportiva en el Salón Álvaro Burgos Mata, por eso, se 36 
solicita el permiso de la Junta Directiva para invitar a diversas empresas y federaciones 37 
deportivas, que deseen exponer sus productos en dicho salón. El día 04 de noviembre 38 
(sábado) se requiere la aprobación de almuerzos y horas extras para el personal del 39 
Colegio (alrededor de 15 personas), además de la alimentación de los miembros de la 40 
Comisión e invitados (15). Y de una estación de café con bocadillos en horas de la 41 
tarde para el cierre del Congreso. Agradeciendo de antemano, la colaboración que nos 42 
puedan brindar, además de la ya solicitada, tales como: adornos florales para el 43 
Auditorio Pablo Casafont y su similar para las cocteleras.  Adjunta presupuesto por 44 
¢1.952.000.00. Aporte solicitado al Colegio ¢1.755.000.00. 45 
 46 
SE ACUERDA 2023-22-015 a) En atención a la Sra. Alba Quesada Rodríguez, 47 
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Coordinadora, Comisión Derecho Deportivo, sobre el I Congreso Nacional de 1 
Derecho Deportivo, el 03 de noviembre del 2023 a partir de las 4:00 p.m., se 2 
aprueba: - Uso del auditorio Pablo Casafont Romero, los días viernes 03 y 3 
sábado 04 de noviembre, de 4:00 p.m., a 8:00 p.m., el 03 de noviembre, de 10:00 4 
a.m., a 4:00 p.m. -maestro de ceremonias, -préstamo de banderas, edecán, 5 
personal de mantenimiento, toma de fotografías, elaboración del flyer y su 6 
correspondiente divulgación, -soporte técnico del Departamento de TI (audio, 7 
video, grabación y transmisión a través del perfil de Facebook y del canal de 8 
YouTube), - horas extra de los funcionarios que van a colaborar fuera de su 9 
jornada habitual, -para ambos días, una estación de café/y refrescos para 150 10 
personas a la salida del auditorio Pablo Casafont. -ágape para los asistentes al 11 
Congreso el viernes al finalizar el primer día del Congreso en el Salón Álvaro 12 
Burgos.  b) Se aprueba además: -realizar una Feria Deportiva en el Salón Álvaro 13 
Burgos Mata, para lo cual se autoriza invitar a diversas empresas y federaciones 14 
deportivas, que deseen exponer sus productos. -para el 04 de noviembre 15 
(sábado) almuerzos y horas extras para el personal del Colegio, - alimentación de 16 
los miembros de la Comisión e invitados (15). - estación de café con bocadillos 17 
en horas de la tarde para el cierre del Congreso. -adornos florales para el 18 
Auditorio Pablo Casafont y su similar para las cocteleras. Total presupuesto 19 
¢1.755.000.00. Rebajar del Fondo de Comisiones.  Cinco votos. Responsable: 20 
Comisión Derecho Deportivo. Dirección Finanzas y Presupuesto. Protocolo y 21 
Eventos. Promotor Deportivo. Encargada de Auditorio. TI. Departamento de 22 
Comunicación. Encargado Servicios Generales.  23 
 24 
9. Nota CDH-002-23, suscrita por el Sr. Tomás Poblador Ramírez, Coordinador de la 25 
Comisión de Derechos Humanos, mediante la cual remite el siguiente acuerdo de la 26 
sesión 03-23:   27 
 28 
“SE ACUERDA 2023-CDH03-004 Solicitar a la Junta Directiva, autorización para llevar 29 
a cabo el “Congreso de Derechos Humanos”, en el Auditorio Pablo Casafont Romero, 30 
los días 04 y 05 de diciembre 2023, de 8:30 a.m. a 4:30 p.m., en el marco de la 31 
celebración del Día Internacional de Derechos Humanos, que se celebra el 10 de 32 
diciembre; el cual será de gran importancia para reflejar temas determinantes de la 33 
actualidad sobre los derechos humanos en Costa Rica. Posteriormente, se les remitirá 34 
un planeamiento con el presupuesto y los temas a tratar. Se solicita los recursos 35 
necesarios para la realización del evento: -Préstamo del Auditorio Pablo Casafont 36 
Romero, -apoyo Departamento de Comunicación con: -maestro de ceremonias, - 37 
elaboración del flyer, -divulgación, -soporte técnico del Departamento de TI (audio, 38 
video, grabación y transmisión a través del perfil de Facebook y del canal de YouTube), 39 
- transmitir en las Sedes Regionales, - reserva del Salón Álvaro Burgos para los 40 
refrigerios y ágape que posteriormente se elevará para aprobación el respectivo 41 
presupuesto. Seis votos”.  42 
 43 
SE ACUERDA 2023-22-016 En atención a la nota CDH-002-23, del Sr. Tomás 44 
Poblador Ramírez, Coordinador de la Comisión de Derechos Humanos, previa 45 
aprobación del “Congreso de Derechos Humanos”, se solicita presentar el 46 
presupuesto con el detalle respectivo. Cinco votos. Responsable: Comisión 47 
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Derechos Humanos.  1 
 2 
10. Nota 4847-2023, suscrita por el Sr. Kenneth Aguilar Hernández, Prosecretario 3 
General, Secretaría General de la Corte, mediante la cual transcribe el acuerdo tomado 4 
por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión 40-2023 celebrada el 11 de mayo 5 
de 2023.  6 
 7 
SE ACUERDA 2023-22-017 Trasladar a la Fiscalía, la nota 4847-2023, del Sr. 8 
Kenneth Aguilar Hernández, Prosecretario General, Secretaría General de la 9 
Corte, mediante la cual transcribe el acuerdo tomado por el Consejo Superior del 10 
Poder Judicial, en sesión 40-2023 celebrada el 11 de mayo de 2023. Cinco votos. 11 
Responsable: Fiscalía.  12 
 13 
11. Nota suscrita por la Sra. Lilliana Flores Retana, Presidenta Club de Leones de 14 
Desamparados, Eduardo J. Mora Esquivel, Gobernador 2023-24, mediante la cual 15 
agradecen la cooperación que el Colegio ha brindado.  Al facilitarnos aulas en las 16 
instalaciones del Edificio de la Unidad Académica nos ha permitido capacitar en un solo 17 
día a las nuevas Juntas Directivas y el GAT Plus de los Clubes de Leones de Costa 18 
Rica. 19 
 20 
Al respecto se toma nota.  21 
 22 
12. Nota COR-PSC-161-2023, suscrita por el Sr. Óscar Dobles Bermúdez, Jefatura, 23 
Proceso Seguridad Cantonal, mediante la cual remite “Convenio se Cooperación 24 
Bilateral entre la Municipalidades de Escazú y el Colegio de Abogados y Abogadas de 25 
Costa Rica, para el Fortalecimiento de las Capacidades Técnicas del Personal Policial”. 26 
 27 
SE ACUERDA 2023-22-018 Trasladar al Departamento Legal, la nota COR-PSC-28 
161-2023, suscrita por el Sr. Óscar Dobles Bermúdez, Jefatura, Proceso 29 
Seguridad Cantonal, mediante la cual remite “Convenio se Cooperación Bilateral 30 
entre la Municipalidades de Escazú y el Colegio de Abogados y Abogadas de 31 
Costa Rica, para el Fortalecimiento de las Capacidades Técnicas del Personal 32 
Policial”. Cinco votos. Responsable: Departamento Legal.  33 
 34 
13. Nota GG-341-23, suscrita por el Sr. Bernardo Alfaro Araya, Gerente General, 35 
Banco Nacional, mediante la cual solicita criterio técnico jurídico con ocasión del 36 
Arancel de honorarios por abogacía y notariado, decretado y publicado por el Poder 37 
Ejecutivo y en relación con los procesos cobratorios.  38 
 39 
… “Así las cosas la consulta concreta es la siguiente: ¿Es correcto que los abogados 40 
que ejercen la dirección profesional en los procesos de cobratorios soliciten como parte 41 
de sus honorarios profesionales, el importe otorgado por concepto de costas 42 
personales, entendiéndose que dentro de estas están los honorarios de abogado, y a 43 
partir de los intereses aprobados por el órgano jurisdiccional?”.  44 
 45 
SE ACUERDA 2023-22-019 Trasladar a la Comisión de Aranceles, la nota GG-341-46 
23, del Sr. Bernardo Alfaro Araya, Gerente General, Banco Nacional, mediante la 47 
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cual solicita criterio técnico jurídico con ocasión del Arancel de honorarios por 1 
abogacía y notariado, decretado y publicado por el Poder Ejecutivo sobre los 2 
procesos cobratorios. Cinco votos. Responsable: Comisión de Aranceles.  3 
 4 
14. Nota JGS-OF-053-2023, suscrita por la Sra. Daniela Valverde Arias, Jefe Dpto. 5 
Gestión Social, Comisión Nacional de Asuntos indígenas, mediante la cual solicita … 6 
“criterio de la fiscalía del Colegio de Abogados, sobre las competencias de la profesión 7 
en cuanto a la emisión de criterios de vulnerabilidad para procesos judiciales y 8 
administrativos.  Así como, si se cuenta con criterio para indicar que estas son 9 
potestades profesionales de Derecho, es decir que la profesión cuenta con los 10 
conocimientos y calidades profesionales para emitir un análisis o criterio de este tipo”. 11 
 12 
SE ACUERDA 2023-22-020 Trasladar a la Fiscalía, la nota JGS-OF-053-2023, 13 
suscrita por la Sra. Daniela Valverde Arias, Jefe Dpto. Gestión Social, Comisión 14 
Nacional de Asuntos indígenas. Cinco votos. Responsable: Fiscalía.  15 
 16 
15. Nota DAI-154-2023, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico 17 
y de Incorporaciones, mediante la cual solicita incluir a las personas que se indican en 18 
la incorporación del 17 de junio del 2023 (ampliación oficio DAI-151-2023), siendo que, 19 
una vez estudiados los expedientes, se constata que cumplen con los requisitos para la 20 
misma: Fernández Rivera Robin Gerardo Universidad Santa Lucía, Porras Morales 21 
Freddy Alexander Universidad Latina, Rodríguez Guevara Lidia Universidad Politécnica 22 
Internacional , Soto Guzmán Jorge Arturo Universidad Latina, Mora Vega Norman 23 
Enrique Universidad Americana, Guevara Prendas María Isabel Universidad de las 24 
Ciencias y el Arte, Orozco Hurtado Marisol de los Ángeles Universidad Metropolitana 25 
Castro Carazo , Camargo Herrera Deiby Benjamín Universidad de la Salle, Pacheco 26 
Fischel Manrique José ULACIT, Angulo Cerdas Andrea Universidad Escuela Libre de 27 
Derecho.  28 
 29 
SE ACUERDA 2023-22-021 Se convoca a sesión extraordinaria para el miércoles 30 
14 de junio para la aprobación de la nota DAI-154-2023, del Sr. Gerardo Solís 31 
Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, donde solicita incluir a las 32 
personas que se indican en la incorporación del 17 de junio del 2023 (ampliación 33 
oficio DAI-151-2023). Cinco votos. Responsable: Junta Directiva.  34 
 35 
16. Nota DAI-155-2023, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico 36 
y de Incorporaciones, mediante la cual consulta:   Dentro de los formularios que cada 37 
incorporando completa para el trámite de incorporación, específicamente en el 38 
denominado “Registro de incorporación” se solicita información laboral, misma que al 39 
incluirse en el sistema SAP queda habilitada para que pueda reflejarse al momento que 40 
una persona consulte por el/la agremiado (a), ya sea mediante la página del colegio o 41 
llamando a los compañeros que manejan bases de datos; hemos recibido solicitudes 42 
de agremiados que laboran para instituciones públicas y nos manifiestan que por 43 
diversos motivos esos datos no pueden ser consignados en consultas que cualquier 44 
otra persona pueda realizar.  Es posible en el momento que recibimos requisitos de 45 
incorporación, indicarle a la persona que la información que se consigne en el espacio 46 
de “información laboral” será pública y que ellos decidan si desean que se refleje o no 47 
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en el sistema u obligatoriamente debe reflejarse. 1 
 2 
SE ACUERDA 2023-22-022 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, para que revise en 3 
coordinación del Departamento Legal, la nota DAI-155-2023, del Sr. Gerardo Solís 4 
Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, sobre formulario “Registro 5 
de incorporación”. Cinco votos. Responsable: Dirección Ejecutiva. Departamento 6 
Legal.  7 
 8 
17. La Sra. Andrea Muñoz Argüello, Coordinadora de la Comisión de Género, informa 9 
que, para el conversatorio programado para el lunes 26 de junio, la Magistrada Eugenia 10 
Zamora Chavarría no podrá asistir debido a que encabezará la delegación que va a 11 
Guatemala, en su lugar asistirá la Magistrada Zetty María Bou Valverde.  12 
 13 
Al respecto se toma nota.  14 
 15 
ARTICULO 8) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS 16 
 17 
8.1 El Sra. Dyanne Marenco González, comenta que el día de hoy se llevó a cabo la 18 
actividad “El Derecho de la Unión Europea Fuera de Europa”, impartida por el Prof. 19 
Roberto Cisotta, Universidad La Sapienza di Roma, experto en derecho internacional y 20 
comunitario. El Sr. Presidente, destaca que se tiene interés en actividades futuras.  21 
 22 
8.2 La Sra. Rebeca Vargas Chavarría, solicita autorización para la próxima actividad 23 
académica de la Comisión de Abogados de Recién Ingreso, que se llevará a cabo el 24 
sábado 15 de julio en el Auditorio Pablo Casafont Romero de 8:00 a.m. a 5:00 p.m., 25 
impartida por el Sr. Froylan Alvarado Zelada con el tema de Derecho Civil.  Se solicita:  26 
-apoyo: T.I, -Departamento de Comunicación elaborar Flyers y divulgar el evento. -27 
maestro de ceremonias, -servicios generales. -estaciones de café para la mañana y 28 
tarde para 300 personas (refrescos, café, galletas), - pago de horas extras para el 29 
personal de apoyo: T.I, Secretaria, -Colaboración para contar con la Feria de Abogados 30 
y Abogadas emprendedores. -10 desayunos y almuerzos para el personal de apoyo, 31 
expositores, y colaboradores de la Comisión. 32 
 33 
SE ACUERDA 2023-22-023 Autorizar a la Comisión de Abogados de Recién 34 
Ingreso, llevar a cabo la actividad académica sobre el tema de Derecho Civil, que 35 
estará a cargo del Sr. Froylan Alvarado Zelada. Se aprueba:  -apoyo: T.I, -36 
Departamento de Comunicación elaborar Flyers y divulgar el evento. -maestro de 37 
ceremonias, -servicios generales. -estaciones de café para la mañana y tarde 38 
para 300 personas (refrescos, café, galletas), - pago de horas extras para el 39 
personal de apoyo: T.I, Secretaria, -Colaboración para contar con la Feria de 40 
Abogados y Abogadas emprendedores. -10 desayunos y almuerzos para el 41 
personal de apoyo, expositores, y colaboradores de la Comisión. Cinco votos. 42 
Responsable: Comisión de Abogados de Recién Ingreso. Protocolo y Eventos. TI. 43 
Comunicación. Servicios Generales.  44 
 45 
8.3 El Sr. Carlos Villegas Méndez, presenta expediente Nº 655-18 (4). Denunciado: 46 
Lic. Jose Enrique Rojas Franco. Denunciante: Applied Research S.A.  47 
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 1 
SE ACUERDA 2023-22-024 Aprobar el beneficio de ejecución condicional de la 2 
sanción al Lic. José Enrique Rojas Franco, carné de colegiado 1184, de la 3 
sanción impuesta de TRES MESES en el ejercicio liberal de la profesión de la 4 
abogacía, debiendo cumplir el agremiado con al menos CUARENTA Y OCHO 5 
HORAS (48 HORAS) de labor social en la DEFENSORÍA SOCIAL DE NIÑEZ Y 6 
ADOLESCENCIA, FAMILIA Y VIOLENCIA DOMÉSTICA DEL COLEGIO DE 7 
ABOGADOS Y ABOGADAS DE COSTA RICA, EN LA ASOCIACIÓN DE OBRAS 8 
DEL ESPÍRITU SANTO. Así mismo, deberá el profesional, rendir un informe 9 
MENSUAL del avance sobre el cumplimiento del beneficio concedido. En 10 
concordancia con lo anterior, una vez finalizado el mismo, deberá presentar a 11 
esta instancia, la bitácora de labores que acredita el cumplimiento del beneficio 12 
de ejecución condicional que le fue concedido, debidamente firmado por el 13 
director y encargado de la Defensoría Social a cargo de la supervisión. Cinco 14 
votos. Responsable: Fiscalía.  15 
 16 
ARTICULO 9) INFORME DIRECCION EJECUTIVA.  17 
 18 
9.1 La Sra. Ethel Franco Chacón, presenta nota DFyP 049-2023, suscrita por el Sr. 19 
Carlos Cano Guerra, Director Finanzas y Presupuesto, sobre las cotizaciones recibidas 20 
por parte de las entidades financieras, para inversión. Con base en las cotizaciones 21 
recibidas: -200.000.000, plazo 598, Banco Popular 6.83%, BCR, 7.62%, BNCR 6.55%. 22 
Con base en las cotizaciones recibidas del Banco de Costa Rica, Banco Popular y 23 
Banco Nacional de Costa Rica, se recomienda invertir de la siguiente manera: Invertir 24 
¢200 millones del Fondo Común, el Banco de Costa Rica, a 598 días, tasa de interés 25 
neta 7.62%. 26 
 27 
SE ACUERDA 2023-22-025 De conformidad con la nota DFyP 049-2023, de la 28 
Dirección de Finanzas y Presupuesto, con base en las cotizaciones recibidas, 29 
invertir ¢200 millones del Fondo Común, en el Banco de Costa Rica, a 598 días, 30 
tasa de interés neta 7.62%. Cinco votos. Responsable: Dirección Finanzas y 31 
Presupuesto.  32 
 33 
9.2 La Sra. Ethel Franco Chacón, solicita adicionar al acuerdo 2023-21-029, la 34 
divulgación del XXVI Edición de CEJA a celebrarse del 28 de agosto al 01 de 35 
septiembre de 2023. Lo anterior por cuanto el Ceja también solicitó dicho apoyo.  36 
 37 
SE ACUERDA 2023-22-026 Adicionar al acuerdo 2023-21-029, la divulgación del 38 
XXVI Edición de CEJA, a celebrarse del 28 de agosto al 01 de septiembre de 2023. 39 
Cinco votos. Responsable: Departamento de Comunicación.  40 
 41 
9.3 La Sra. Ethel Franco Chacón, somete a consideración el presupuesto de 42 
¢500.000.00, para la actividad de celebración del Día del Padre, de los funcionarios del 43 
Colegio. 44 
 45 
SE ACUERDA 2023-22-027 Se autoriza el presupuesto de ¢500.000.00, para la 46 
actividad de celebración del Día del Padre, de los funcionarios del Colegio de 47 
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Abogados y Abogadas. Cinco votos. Responsable: Protocolo y Eventos. 1 
Dirección Finanzas y Presupuesto.   2 
 3 
9.4 La Sra. Ethel Franco Chacón, informa que recibió nota 592 AG-2023, del Sr. Hugo 4 
Quesada Monge, Encargado de la Oficina de Seguridad Social, sobre implementar en 5 
el Colegio el servicio de telemedicina. Sin embargo, requieren estar conectados a la 6 
base de datos del Colegio, para poder brindar el servicio. Sería acceso a nombre y 7 
apellidos, -numero de colegiado, fecha de incorporación, -cedula, -condición 8 
profesional, y estado de la colegiatura. En ese sentido, el Encargado de TI, indica que 9 
se puede hacer una conexión por medio de la Web (la cual se actualiza dos veces al 10 
día). Destaca que el Departamento Legal, es estricto en cuanto al tema de proporcionar 11 
este tipo de información, sin embargo, al ser datos públicos no ve inconveniente 12 
alguno. 13 
 14 
El Sr. Presidente, indica que se puede revisar la posibilidad de la firma de un contrato 15 
de confidencialidad.  16 
 17 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, considera que se pueden revisar opciones. 18 
Destaca que, en su condición de Tesorero, debería poder tener acceso a la base de 19 
datos para las revisiones correspondientes.  20 
 21 
SE ACUERDA 2023-22-028 Trasladar al Departamento Legal, la solicitud del Sr. 22 
Sr. Hugo Quesada Monge, Encargado de la Oficina de Seguridad Social, sobre 23 
acceso a la base de datos del Colegio, (apellidos, -numero de colegiado, fecha de 24 
incorporación, -cedula, -condición profesional, y estado de la colegiatura), para la 25 
implementación del servicio de telemedicina en el Colegio. Revisar como 26 
posibilidad la firma de un contrato de confidencialidad. Cinco votos. 27 
Departamento Legal.  28 
 29 
9.5 La Sra. Ethel Franco Chacón, presenta opciones de piso laminado (alto tránsito y 30 
antideslizante), para colocar en la primera planta del edificio principal.  31 
 32 
ARTICULO 10) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA. 33 
 34 
10.1 ASUNTOS BREVES: 35 
 36 
10.1.1 Expediente No:  176-23 (1).  Denunciado:  Lic. D. W. R. C..  Denunciantes:  M. 37 
P. A. R., M. de Los Á. A. R., R. A.R. y M. A. A. R..  38 
 39 
SE ACUERDA 2023-22-029 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 40 
General de la Administración Pública: rechazar de plano por improcedente la 41 
denuncia interpuesta por las señoras M. P. A. R., M. de Los Á. A. R., R. A. R. y M. 42 
A. A. R.z, en contra del licenciado D. W. R. C., y, en consecuencia, ordenar el 43 
archivo del presente expediente. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 44 
 45 
10.1.2 Expediente No:  452-21 (1).  Denunciados: Licda. E. B. E. y Lic. A. A. B. M..  46 
Denunciante: J. H. A. S..  47 
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 1 
SE ACUERDA 2023-22-030 Rechazar parcialmente la denuncia, procediéndose así 2 
a rechazar de plano los alegatos denunciados en relación a los expedientes 20-3 
0000654-0648-PE del Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José; el 16-4 
000663-0187-FA, incoado ante el Juzgado Segundo de Familia de San José y por 5 
último el 20-001932-0674-VD, tramitado en el Juzgado de Violencia Doméstica del 6 
I Circuito Judicial de San José, toda vez que, no se aprecia que los licenciados 7 
denunciados hayan incurrido en ninguna falta disciplinaria, y, por otro lado, 8 
proceder a ANALIZAR los hechos en lo que respecta al proceso sucesorio 9 
número 20-000766-0181-CI tramitado en el Juzgado Segundo Civil de San José; 10 
con fin de valorar las presuntas faltas al deber de corrección e intromisión 11 
indebida por intentar asumir la dirección de un proceso ajeno, sin antes constar 12 
formal renuncia del representante anterior, fijación de honorarios del profesional 13 
a cargo y autorización del órgano correspondiente de la nueva representación 14 
legal. Por lo que, se debe ordenar abrir la investigación conforme a los artículos 15 
17, 67, 83 inciso a) y 85 inciso b), 86 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y 16 
Éticos del Profesional en Derecho. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 17 
 18 
10.1.3 Expediente No:  238-23 (4).  Denunciada:  Licda. M. L. M..  Denunciante:  De 19 
oficio (Delegación Policial Metropolitana de San José).  20 
 21 
SE ACUERDA 2023-22-031 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 22 
General de la Administración Pública: rechazar de plano por improcedente la 23 
denuncia comunicada de oficio por la Delegación Policial Metropolitana de San 24 
José, en contra de la licenciada M. L. M, y, en consecuencia, ordenar el archivo 25 
del presente expediente. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 26 
 27 
10.1.4 Expediente Número: 223-23 (4). Denunciado: Lic. R. P. Ch.. Denunciante: J. Á. 28 
O. O.. 29 
 30 
SE ACUERDA 2023-22-032 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 31 
General de la Administración Pública, se recomienda rechazar de plano la 32 
denuncia interpuesta por el señor J. Á. O. O., en contra del Lic. R. A. P. C. y 33 
ordenar el archivo del expediente.  Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
10.1.5 Expediente Número: 173-23 (4). Denunciado: Lic. E. G. V.. Denunciante: A. N. 36 
L...  37 
 38 
SE ACUERDA 2023-22-033 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 39 
General de la Administración Pública, se recomienda rechazar de plano la 40 
denuncia interpuesta por la señora Angelina Noguera López, en contra del Lic. E. 41 
G. V. y ordenar el archivo del expediente.  Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 42 
 43 
10.1.6 Expediente: 153-19 (5).  Recusados: Lic. Carlos Villegas Méndez, Lic. Rafael 44 
Hernández Vindas, Licda. Kimberly Lizano Brenes, y Licda. Melannya Vásquez 45 
Barrantes.  Recurrente: Lic. E. S. V. (parte investigada).  46 
 47 
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SE ACUERDA 2023-22-034 Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 229 1 
de la Ley General de la Administración Pública, en concordancia con los 2 
artículos 12, 13, 14, 15, 16 y 17 del Código Procesal Civil, rechazar de plano por 3 
inadmisible la gestión de solicitud de recusación presentada por el Lic. E. S. V., 4 
en contra del Lic. Carlos Villegas Méndez, Fiscal del Colegio de Abogados y 5 
Abogadas de Costa Rica, el Lic. Rafael Hernández Vindas, Coordinador de la 6 
Fiscalía del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, la Licda. Kimberly 7 
Lizano Brenes, Instructora de Procedimientos Disciplinarios (5), y la Licda. 8 
Melannya Vásquez Barrantes, Abogada Asistente de la Fiscalía; al no 9 
concurrirles ninguna de las causales previstas en las pautas normativas 10 
mencionadas.  Cinco votos. Responsable: Fiscalía.  11 
 12 
10.1.7 Expediente N: 021-19 (5).  Denunciado:  Lic. Á. A. P..  Denunciante:  A. C. B. A..  13 
 14 
SE ACUERDA 2023-22-035 De conformidad con el artículo 55 del Código Procesal 15 
Civil, principio de seguridad jurídica y celeridad de los procesos, declarar la 16 
imposibilidad sobrevenida del proceso por desaparición de las partes, y no por el 17 
fenómeno de la sucesión, dando por terminado el procedimiento disciplinario 18 
incoado por la señora A. C. B. A., en contra del Lic. Á. A. P., y ordenar el archivo 19 
presente del expediente disciplinario.  Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 20 
 21 
10.1.8 Expediente N°: 260-23 (6). Denunciado: Lic. D. E. E. Z. Denunciante: L. A. M..  22 
 23 
SE ACUERDA 2023-22-036 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 24 
General de la Administración Pública, relacionado con el artículo 35.5 del Código 25 
Procesal Civil, se rechaza de plano la denuncia interpuesta por el señor L. A. M. 26 
en contra del licenciado D. E. E. Z., y ordenar el archivo del expediente. Cinco 27 
votos. Responsable: Fiscalía. 28 
 29 
10.1.9 Expediente No: 195-23 (6). Denunciado: Lic. G. V. O.. Denunciante: J. M. O. V..  30 
 31 
SE ACUERDA 2023-22-037 rechazar de plano la denuncia interpuesta por el señor 32 
Jhon Mario Osorio Valenzuela en contra del Lic. Gonzalo Víquez Oreamuno, 33 
carné 2177, y ordenar el archivo del expediente. Cinco votos. Responsable: 34 
Fiscalía. 35 
 36 
10.1.10 Expediente número: 506-20 (6). Denunciada: Licda. P. L. C.. Denunciante: De 37 
Oficio (Delegación Policial de Puntarenas).   38 
 39 
SE ACUERDA 2023-22-038 Declarar sin lugar el Recurso de Revocatoria con 40 
Apelación en subsidio presentado por la licenciada P. L. C., y ordenar continuar 41 
con el trámite del procedimiento a fin de determinar la verdad real de los hechos 42 
denunciados. Quedan listos los autos para el dictado del acto final. Cinco votos. 43 
Responsable: Fiscalía. 44 
 45 
10.2 TRASLADOS: 46 
 47 
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10.2.1 Expediente No: 271-23 (1). Denunciado: Lic. D. H. O..  Denunciante:   De Oficio 1 
(Juzgado Penal Juvenil de San José).   2 
 3 
SE ACUERDA 2023-22-039 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 4 
procedimiento. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 5 
 6 
10.2.2 Expediente No: 266-23 (1).  Denunciado:  Lic. R. Á. J. G..  Denunciante:   De 7 
Oficio (Juzgado Penal del I Circuito Judicial de Alajuela).   8 
 9 
SE ACUERDA 2023-22-040 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 10 
procedimiento. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 11 
 12 
10.2.3 Expediente No:   226-23 (1).  Denunciada:  Licda. M. J. V. U..   Denunciante:  S. 13 
M. V. S..   14 
 15 
SE ACUERDA 2023-22-041 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 16 
procedimiento. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 17 
 18 
10.2.4 Expediente:  146-23 (1). Denunciado:  Lic. F. C. C..  Denunciante:  M. V. O..     19 
 20 
SE ACUERDA 2023-22-042 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 21 
procedimiento. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 22 
 23 
10.2.5 Expediente No: 347-22 (1). Denunciada:  Licda. M. M. B..  Denunciante:   De 24 
Oficio (Juzgado Penal del II Circuito Judicial de San José).   25 
 26 
SE ACUERDA 2023-22-043 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 27 
procedimiento. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 28 
 29 
10.2.6 Expediente: 162-23 (2).  Denunciado:  Lic. J. L. C. F..  Denunciante:   S. Y. M. 30 
C..   31 
 32 
SE ACUERDA 2023-22-044 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 33 
procedimiento. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
10.2.7 Expediente: 067-23 (2). Denunciada:  Licda. G. Ch. A..  Denunciante:  G. S. C..    36 
 37 
SE ACUERDA 2023-22-045 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 38 
procedimiento. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
10.2.8 Expediente No: 268-23 (4). Denunciada: Lic. B. G. M.. Denunciante: De Oficio 41 
(Juzgado de Civil, Trabajo, Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de Sarapiquí).    42 
 43 
SE ACUERDA 2023-22-046 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 44 
procedimiento. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 45 
 46 
10.2.9 Expediente No: 253-23 (4). Denunciada: Licda. S. M. Ch. M.. Denunciantes: G.  47 
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E. S. y S. J. Mc I..     1 
 2 
SE ACUERDA 2023-22-047 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 3 
procedimiento. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 4 
 5 
10.2.10 Expediente: 209-23 (5).  Denunciado: Lic. E. A. V..  Denunciante: J.A. Q. G..   6 
 7 
SE ACUERDA 2023-22-048 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 8 
procedimiento. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 9 
 10 
10.2.11 Expediente: 114-23 (5).  Denunciado: Lic. E. L. P. M..  Denunciante: E. B. R..   11 
 12 
SE ACUERDA 2023-22-049 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 13 
procedimiento. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 14 
 15 
10.2.12 Expediente: 276-22 (6). Denunciado: Lic. L. M. V. M.. Denunciante: G. C.P..   16 
 17 
SE ACUERDA 2023-22-050 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 18 
procedimiento. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 19 
 20 
ARTICULO 11) CONTROL DE ACUERDOS. 21 
 22 
El señor Presidente revisará el control de acuerdos con la Secretaria de Actas.   23 
 24 
Al ser las veinte horas con cincuenta y ocho minutos se da por finalizada la sesión.  25 
 26 
 27 
 28 
 29 
Lic. Álvaro Sánchez González                                  Licda. Rebeca Vargas Chavarría  30 
                 Presidente                                                                       Vocal I 31 
 32 


